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ACCIÓN DE MEJORA

ACCIÓN DE MEJORA 1: Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2015/16).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 

Se observa que el personal de administración y servicios del Centro es claramente insuficiente. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro observa con preocupación, cómo la reducción de personal producida en los últimos años, unido al incremento exponencial de las actividades implementadas en la Escuela (ampliación de la duración de los estudios de Fisioterapia con el paso de la Diplomatura al Grado, organización de dos Másteres Oficiales que no existían y de diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, etc.), pueden redundar en un empeoramiento del funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava cuando se producen imprevistos como bajas laborales de alguno de los trabajadores (carentes de sustitución) o surgen actividades extraordinarias.

Esta preocupación se ha visto reforzada en el informe de renovación de la acreditación del Título de Grado y de este Máster, recibidos en diciembre de 2017, en los que el panel de expertos que evaluó los Títulos, consideró lo siguiente: “En la Escuela de Fisioterapia de la ONCE la dotación de PAS es escasa, siendo ésta una de las acciones de mejora que, de manera reiterada, se han recogido en los informes de seguimiento de los últimos cursos académicos en la escuela. La Escuela de Fisioterapia de la ONCE no cuenta con personal auxiliar específico para las salas de prácticas, siendo el profesorado quien tiene que asumir tales funciones”.

Tarea/s:

Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace cuatro cursos académicos.

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Cronograma:  El Director cursará nuevamente la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.


ACCIÓN DE MEJORA 2: Articular un plan que aumente el número de profesores doctores a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores doctores para 2019, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.

Problema detectado al que responde la acción de mejora

El personal académico y, concretamente, el número de doctores existente en la plantilla de profesorado del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, no se ajusta a lo convenido según el RD 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios de presentar un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster.

Tarea/s: 

Establecer un plan de trabajo / cronograma que facilite la formación del personal académico en plantilla dirigida a la obtención del doctorado.

Responsable de la ejecución:  Dirección del Centro

Cronograma: La tarea se llevará a cabo durante los cursos académicos 2017-2018 y 2018-2019.
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